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Sustanciación Nº 033 
Radicado 05 266 31 03 003 2020 00241 00 
Proceso Ejecutivo con garantía real 
Demandante (s) Banco Davivienda S.A. 

Demandado (s) 
Adriana María de los Dolores Ramírez Molina 
y Sebastián Acevedo Ramírez 

Asunto Autoriza retiro de la demanda 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La presente demanda fue repartida a esta agencia judicial, y antes de su estudio inicial, 

la apoderada de la parte demandante allegó memorial en el que solicitó el retiro de la 

demanda teniendo en cuenta que no se encuentran notificados los demandados ni 

existen medidas cautelares perfeccionadas. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

el demandante puede retirar la demanda mientas no se haya notificado a ninguno de 

los demandados. En el presente caso, se tiene que la demanda no ha sido objeto de 

admisión por parte del Despacho, y mucho menos notificada a los demandados, por 

lo que la solicitud de retiro es procedente y así se autoriza. 

 

CÚMPLASE 

 

 

HERNANDO ANTONIO BUSTAMANTE TRIVIÑO 

JUEZ 

04 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO ANTONIO BUSTAMANTE TRIVIÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE ENVIGADO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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